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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 27 de 
septiembre, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"17. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

17.1(178/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 
para la implantación de un sistema de avisos de 
incidencias en la vía pública a través de aplicación 
informática en la plataforma web, app y en las redes 
sociales. (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sr. Reina, que ha tenido entrada en el Registro General el 12 de 
septiembre de 2016, nº 13951, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

Entre las competencias de las entidades locales se encuentran los servicios 
de alumbrado público, limpieza viaria, recogida y tratamiento de residuos, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, suponiendo una de las 
fanciones más importantes y a la que más recursos se destinan en nuestro 
Ayuntamiento. 

El propio funcionamiento, el deterioro por su uso, situaciones accidentales 
o actos de vandalismo generan la constante necesidad de realizar labores de
mantenimiento y mejora en estas tareas, que además de estar programadas suelen
adaptarse a las situaciones detectadas por los propios servicios municipales o
advertidas por los usuarios.

_,.. La colaboración y participación ciudadana se convierte en este caso en un 
.�"'.-; .. ·:·:: /� ü:nprescindible elemento para asegurar una rápida y correcta actuación que 
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·• permita continuar ofreciendo el servicio y evite situaciones de mayor deterioro o 
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.·: $n la actualidad, y según se ha informado por los responsables de área, el 
prinéjpal canal de comunicación con los servicios operativos del municipio es el 
sistema xperta o la información por escrito en registro o la llamada a los 

• servicios de emergencia en caso necesario.








